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CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez informando del presente asunto. Sírvase 

proveer. Puerto Asís, 16 de diciembre de 2022 

 

LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Oficial Mayor 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 
 

 

Auto Interlocutorio No. 1237 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCESO EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE JAIRO LADINO GARCÍA 

DEMANDADAS ANDREA MARCELA LADINO MONTEALEGRE 

RADICADO 865683184001-2008-00155-00 

 

 

Vista la constancia que antecede, y una vez revisado el expediente, se observa que 

mediante auto del 4 de octubre de 2022 se ordenó requerir a la parte demandada, así 

como al Secretario y al Jefe de Registro Académico de la Universidad de San 

Buenaventura de Medellín, para que “dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, complementen el documento allegado al expediente en 

reciente oportunidad referente a la certificación expedida por la mentada institución de 

educación superior el 10 de junio de 2022, en el sentido de indicar en qué entidad está 

desarrollando la señorita Andrea Marcela Ladino Montealegre identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.020.818.154 su práctica jurídica o judicatura y bajo qué modalidad, 

es decir, ad honorem o remunerada; adicionalmente, se les requiere informen al 

Despacho qué preparatorios ha presentado la estudiante, en qué fechas y qué resultado 

obtuvo en cada uno, esto es, aprobado o reprobado.” 

 

Sin embargo, y pese a estar debidamente notificados desde el 19 de octubre del año 

en curso, según obra a índice 10 del expediente electrónico, no se ha allegado 

respuesta alguna. 

 

Por lo anterior, se REQUERIRÁ POR SEGUNDA VEZ a la parte demandada, así como al 

Secretario y al Jefe de Registro Académico de la Universidad de San Buenaventura de 

Medellín para que en el término de cinco (05) días den cumplimiento al auto calendado 

4 de octubre de 2022, para lo cual se les pone de presente el inciso 3° del artículo 44 del 

C.G.P. 

 

Por secretaría, comuníquese esta decisión al Secretario y al Jefe de Registro Académico 

de la Universidad de San Buenaventura de Medellín, con la indicación de las sanciones 

en que podrían incurrir por desatender un requerimiento judicial. 

 

Transcurrido el término otorgado infórmese al Despacho, para seguir con la etapa 

siguiente y proceder a programar la respectiva audiencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67847305e6d23e75eddee0d1a402badfc9c247a3e822d55416106b80d693fb8f

Documento generado en 19/12/2022 11:56:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


